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ARTÍCULO 1(2 .- EXCEPTUAR a los alumnos del Colegio Provincial Dr. René Favaloro de la

ciudad de Río Grande, al pago del arancel correspondiente al alquiler del Albergue Municipal,

según lo dispuesto en la Ordenanza Municipal N° 3501, artículo 3°, inciso "ñ", puesto que

los mismos participarán del II Encuentro de Educación Ambiental, que se realizará en nuestra

ciudad los días 28, 29 y 30 de Octubre de 2010.

ARTÍCULO 29 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial para su publicación y ARCHIVAR.
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